
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Filiación Extramatrimonial 
Radicado 2022-00174 

 
Atendiendo el escrito allegado por el demandado, señor BRAHIN STIVEN 
GARCIA LOPEZ, donde manifestó el inconveniente que tiene para dar 
cumplimiento a la sentencia emitida por el despacho el pasado 14 de octubre del 
año que avanza, se REQUIERE a la señora YUDY MARCELA AGUDELO 
CARDENAS para que informe la entidad bancaria y el número de la cuenta 
donde el señor GARICA LOPEZ pueda consignar el valor de la cuota alimentaria 
fijada por el Despacho a favor de su hijo menor de edad.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

JUEZ 
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